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eñor: Sl 

<Se, Yale an 
- Andrés Eduardo Zamora Paucar 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

La Junta general Universal de accionistas de la compañía CARROCERIAS ZAMORA 

CARROCEZAMORA $.A .; llevada a cabo el día de hoy ,resolvió en forma unánime designarlo para 

ocupar el cargo de PRESIDENTE .La designación recaída en su persona tiene un periodo de duración 

de DOS AÑOS , de conformidad con lo dispuesto en los estatutos sociales de la compañía. 

En tal calidad usted ejercerá la Representación Legal Judicial y Extrajudicial en forma individual de la 

compañía. Sus facultades y obligaciones ,así como el periodo de su designación , se encuentran 

contemplados en el artículo sexto y noveno de los estatutos sociales , los mismos que se confirieron ante 

la Notaria Tercera del Cantón Rumiñahui, Dr. Samir Marcelo Pazmiño Ballesteros, el 26 de noviembre 

del año 2019, inscrita en el Registro Mercantil del cantón San Pedro de Peli leo, el 17 de diciembre del 

año 2019, 

En nombre de la compañía le deseo éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente 

FUE) 
Jimmy Hernán Poma Llumitaxi 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEDPTACION: 

EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO DE PELILEO ,EL DIA DE HOY 16 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2019, ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CARROCERIAS 

ZAMORA CARROCEZAMORA S.A. 

Andrés Eduardo Zamora Paucar 

C.C.:1753289857 

Certifico que , con esta fecha, señor, Andrés Eduardo Zamora Paucar, acepto el nombramiento que 

antecede. 

Jimmy Hernán Poma Llumitaxi 

SECRETARIO AD-HOC 

A 
TRAMITE: 20875-0041-20 21/02/20 14:20 

JOCUMENTO: Nombramiento 
XP: 7862273
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

ABS. DIANA VILLE A 
4 JA LL. 

RA (E) E í REGISTRADO 

SAN PEDRO DE PELILEO 
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